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Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería en sesión ordinaria de 

fecha 27 de febrero de 2024, haciéndose constar que, según el artículo 122 de los Estatutos, los mismos 

agotan la vía administrativa; contra los mismos se podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir de la 

recepción de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente Recurso de 

Reposición ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta 

Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

ACUERDOS 

 

1. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores. 

 

Se aprueban las actas de las sesiones de 28 de noviembre de 2023, 18 de diciembre de 2023 y 6 

de febrero de 2024. 

 

2. Aprobación, si procede, de la concesión de licencias por tiempo superior a 3 meses del Personal 

Docente e Investigador. 

 

Se aprueba conceder las licencias por tiempo superior a 3 meses, que figuran en el anexo. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 2 OD) 

 

3. Aprobación, si procede, del Doble Título Internacional “Doble Grado en Administración y Dirección 

de Empresas Kiel-Almería". 

 

Se aprueba el doble título internacional “Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas 

Kiel-Almería", para su elevación a Consejo Social. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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(ANEXO ACUERDO PUNTO 3 OD) 

 

4. Aprobación, si procede, de la creación de la Cátedra “Enfermedades poco Frecuentes” de la 

Universidad de Almería. 

 

Se aprueba la creación de la Cátedra “Enfermedades poco Frecuentes” de la Universidad de 

Almería. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 4 OD) 

 

5. Aprobación, si procede, de la creación del Seminario Permanente “Ciencia, Filosofía y 

Espiritualidad” de la Universidad de Almería y del Seminario Permanente “Nutrición y Enfermedad 

Renal Crónica” de la Universidad de Almería. 

 

Se aprueba la creación del Seminario Permanente “Ciencia, Filosofía y Espiritualidad” de la 

Universidad de Almería y del Seminario Permanente “Nutrición y Enfermedad Renal Crónica” de 

la Universidad de Almería. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 5 OD) 

 

6. Aprobación, si procede, de modificación sustancial del plan de estudios del Máster Universitario 

en Ingeniería Informática por la Universidad de Almería. 

 

Se aprueba la modificación sustancial del plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería 

Informática por la Universidad de Almería, para su elevación a Consejo Social. 

(ANEXO ACUERDO PUNTO 6 OD) 

 

7. Aprobación, si procede, de la regulación relativa a la exención por cargo en el PTGAS en el 

gobierno de la Universidad (Artículo 51 de los Estatutos). 

 

Se aprueba la exención de la actividad propia en su puesto del trabajo para el PTGAS que será 

proporcional a la reducción del cargo académico asimilado. 
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La Gerencia, en coordinación con los responsables funcionales, articulará las medidas oportunas 

para cubrir las necesidades del servicio donde el PTGAS tenga destino, todo ello en el marco del 

Reglamento de Provisión de puestos de trabajo. 

 

8. Aprobación, si procede, de la modificación de la composición de la Comisión de Administración 

Electrónica. 

 

Se aprueba que la composición de la Comisión de Administración Electrónica sea: 

 Presidenta: Vicerrectora de Transformación Digital e Infraestructuras 

 Secretaria: Secretaria General 

 Vocales: 

o Directora de Secretariado de Innovación Tecnológica 

o Director del Área de Tecnologías de la Información y la Comunicación 

o Gerente o persona en quien delegue 

o Directora del Gabinete Jurídico 

o Jefe del Servicio de Administración Electrónica, Registro e Información General 

o Administradora del Archivo General 

o Director del Área de Gestión Académica y Apoyo al Estudiante 

 

 

Almería, fecha a pie de página 

LA SECRETARIA GENERAL 

[Firma digital] 

Fdo.: Isabel María Ortiz Rodríguez 
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